
Expediente: 3262/11
Carátula: MEDINA CYNTHIA NATALIA C/ VILLAGRA EMILIO GUSTAVO - GIUDICE LUIS CARLOS - ROCHA ARIEL DARIO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20164580351 - MEDINA, CYNTHIA NATALIA-ACTOR/A
20231174355 - GIUDICE, LUIS CARLOS-DEMANDADO/A
90000000000 - ROCHA, ARIEL DARIO-DEMANDADO/A
20324604082 - CARRERO, LUIS EDUARDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3262/11

*H102325351037*
H102325351037

JUICIO: "MEDINA CYNTHIA NATALIA c/ VILLAGRA EMILIO GUSTAVO - GIUDICE LUIS
CARLOS - ROCHA ARIEL DARIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N°3262/11

  Presento a despacho informando que en el día de la fecha no es posible elevar el expediente a la
Excma. Cámara Civil por cuanto la causa “ARGAÑARAZ JORGE RICARDO c/ VILLAGRA EMILIO
GUSTAVO - GIUDICE LUIS CARLOS Y ROCHA ARIEL DARIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” -
EXPTE. N° 3214/11, que se encuentra acumulada a los presentes autos (cf. resolución del
07/09/2020), se encuentra con tramites pendientes de notificacion de sentencia a la aseguradora
Federal Argentina S.A.. Secretaría, San Miguel de Tucumán, febrero 2025.

  San Miguel de Tucumán, febrero 2025. 1) Téngase presente lo informado por la Actuaria. 2) Dejese
sin efecto la remisión al Superior hasta tanto la causa conexa se encuentre en igualdad de
condiciones. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
COMUN DE LA V NOMINACION

Actuación firmada en fecha 18/02/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/07/2025 - 10:02:10


